
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
ACUERDO: 

 
No. 20140048 

 
 
 

DISPÓNESE 
 

LA PUBLICACIÓN  
 

DE LA TABLA  
 

DE PLAZOS  
 

DE CONSERVACIÓN  
 

DOCUMENTAL 

EDICIÓN   ESPECIAL 

Año  II    ‐    Nº  243 
 

Quito,  miércoles  14  de   
enero  del  2015 

 

Valor:  US$  1.25 + IVA     

ING.  HUGO  ENRIQUE  DEL  POZO  
BARREZUETA 
DIRECTOR 

 

Quito:  Avenida  12  de  Octubre 
N23‐99  y  Wilson 

 

Edificio 12 de Octubre 
Segundo Piso 

 

Dirección:  Telf.  2901 ‐ 629 
Oficinas  centrales  y  ventas: 

Telf.  2234 ‐ 540 
3941 ‐ 800   Ext. 2301 

 

Distribución (Almacén): 
Mañosca Nº  201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.  2430 ‐ 110 
 

Sucursal  Guayaquil: 
Malecón Nº 1606 y Av. 10 de Agosto 

Telf.  2527 ‐ 107 
 

Suscripción  anual:  US$  400 + IVA 
para la ciudad de Quito 

US$ 450 + IVA para el resto del país 
Impreso  en  Editora  Nacional 

 

40  páginas 
 

www.registroficial.gob.ec 
 

Al  servicio  del  país 
desde  el  1º  de  julio  de  1895 
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No. 20140048 
 

Ing. Christian Patricio Saa López 
COORDINADOR GENERAL 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO (E) 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 154, numeral 1, faculta a los señores Ministros de 
Estado, expedir los acuerdos y resoluciones administrativas, 
que requiera su gestión; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 255 de 10 de marzo 
de 2014, el señor Presidente Constitucional de la República 
encarga al doctor Vinicio Alvarado Espinel el Ministerio de 
Turismo; 
 

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 13 del Acuerdo 
Ministerial No. 123, de desconcentración de las funciones y 
atribuciones del Ministro en los ámbitos administrativo, 
financiero y jurídico del Ministerio de Turismo, publicado 
en Registro Oficial 63 de 21 de agosto de 2013, son 
prerrogativa del/la Coordinador/a General Administrativo/a 
Financiero/a, entre otras, las siguientes atribuciones y 
facultades: “1. Suscribir convenios generales, marco o 
interinstitucionales, acuerdos, resoluciones y actas a 
nombre y representación de este Ministerio, con estricto 
apego a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
a la programación presupuestaria conforme a los planes 
previamente aprobados.”; 
 

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la 
República del Ecuador dispone que todas las personas, en 
forma individual o colectiva, tienen derecho a acceder 
libremente a la información generada en entidades públicas, 
o en las privadas que manejan fondos del Estado o realicen 
funciones públicas. No existirá reserva de información 
excepto en los casos expresamente establecidos en la ley; 
 

Que, a través de Decreto Ejecutivo No. 1346 de 31 de 
octubre de 2012, se transfieren las funciones del archivo 
Intermedio a la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, institución que incorporó en su estructura a la 
Dirección de Archivo de la Administración Pública, para el 
ejercicio de las funciones referidas; 
 

Que, mediante Registro Oficial No. 337  de 18 de mayo de 
2004, se expidió la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública;  
 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en la Disposición General 
ordena que el Sistema Nacional de Archivos prepare y 
expida un instructivo para que las instituciones sometidas a 
dicha Ley Orgánica, cumplan con sus obligaciones relativas 
a archivos y custodia de información, a fin de ponerlos a 
disposición de quienes legal y justificadamente la necesiten;  
 

Que, el Consejo Nacional de Archivo mediante Resolución 
No. CNA-001-2005, publicado en el Registro Oficial No. 
67 de 25 de julio de 2005, expidió el Instructivo para la 
Organización Básica y Gestión de Archivos 
Administrativos para cumplir con la Ley Orgánica y 
Reglamento General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; es de uso y aplicación obligatoria para 
los organismos, entidades e instituciones del sector público;  
 
Que, el Ministerio de Turismo desde el año 2013 inició el 
proceso de Baja Documental, siendo necesario que se 

continúe con el mismo, dando de baja aquellos documentos 
que no tengan incidencia legal, técnica y financiera dada su 
extemporaneidad de más de 10 y 15 años;  
 

Que, el artículo 15 literal b del ERJAFE, el Secretario 
Nacional de la Administración Pública tiene la atribución de 
ejercer la rectoría en políticas públicas de mejora de 
eficiencia, eficacia, calidad, desarrollo institucional e 
innovación del Estado; y conforme lo dispuesto en el literal 
j ibídem, podrá controlar la ejecución de propuestas, 
proyectos de mejora y modernización de la gestión pública;  
 

Que, la Constitución de la República en su artículo 226 
señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley; 
 

Que, en el Registro Oficial No. 378 de 17 de octubre de 
2006, se publicó el Reglamento General Sustitutivo para el 
Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, 
instrumento de aplicación obligatoria donde se establece el 
procedimiento para el egreso de bienes de propiedad de 
instituciones del sector público; 
 

Que, mediante memorando No. MT-DGS-2014-0045 de 13 
de marzo de 2014, el Director de Secretaría General del 
Ministerio de Turismo, solicita a los servidores de rango 
jerárquico superior, revisar e indicar su conformidad con la 
Tabla de Plazos de conservación documental de Planta 
Central; comunicación que es atendida de manera favorable, 
a través sendos memorandos;   
 

Que, en atención a Oficio No. MT-MINTUR-2014-1443 y a 
memorando No. MT-DSG-2014-0051, el Subsecretario 
General de Gestión Pública, mediante Oficio No. SNAP-
DSG-2014-000092-O de 05 de mayo de 2014, en su parte 
pertinente comunica al Coordinador General Administrativo 
Financiero del Ministerio de Turismo, lo que a la letra se 
transcribe: “En este sentido, con el afán de aplicar las 
directrices sobre los procedimientos de la gestión de 
archivos en las entidades de la Administración Central e 
Institucional, se ha trabajado, conjuntamente con el 
Ministerio de Turismo en el procedimiento de revisión y 
aprobación de Tablas de Plazos de Conservación 
Documental (TPCD)… Por lo expuesto, adjunto al presente 
TPCD aprobada a fin de que el Ministerio de Turismo 
realice las gestiones necesarias y se proceda con la 
publicación correspondiente en el Registro Oficial”; 
 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
13 del Acuerdo Ministerial No. 123 de Desconcentración de 
Funciones y Atribuciones del Ministerio de Turismo,  
 

Acuerda: 
 

Artículo Único.- Disponer la publicación en el Registro 
Oficial, de la Tabla de Plazos de Conservación Documental 
del Ministerio de Turismo, para depurar los bancos de 
información extemporánea, conforme el Anexo que es  
parte de este Acuerdo Ministerial.   
 

Este acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 

Dado en Quito, a 16 de mayo de 2014. 
 

f.) Ing. Christian Patricio Saa López, Coordinador General 
Administrativo Financiero (E). 
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Elaborado por: 
 
f.) Lic. Edison J. Medina P., Director de Secretaría General, Ministerio de Turismo. 
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